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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 

Referencia:   Solicitud pruebas extraprocesales 

Demandante:  JOSÉ FERNANDO RESTREPO RESTREPO  

Demandado:  SERVICIOS INVERSIONES JC MORENO S.A.S. Y/0S 
Decisión:  Revoca auto 

Radicado:  05001 31 03 006 2021 0050001 
Auto Nro:  023 

 

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 
Medellín, ocho de marzo de dos mil veintidós  

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte solicitante, contra la providencia 

emitida el 6 de diciembre de 2021 por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN, mediante la cual se 

RECHAZÓ LA SOLICITUD DE PRUEBAS EXTRAPROCESO. 

 

ANTECEDENTES: 

 

El señor José Fernando Restrepo Restrepo, promovió por intermedio 

de apoderado judicial solicitud de prueba extraprocesal en contra de 

Jorge Luís Moreno Rey, Inversiones JC Moreno S.A.S., Inversiones 3 

Fuerza S.A.S. e Inversiones Triamigos S.A.S. la cual fue inadmitida 

y posteriormente rechazada mediante auto del 6 de diciembre de 

2021. Frente a dicha decisión el apoderado de la parte demandante 

interpone recurso de reposición y en subsidio apelación el cual es 

resuelto mediante proveído del 12 de enero de 2022, no accediendo 

al recurso horizontal y negado en el de alzada. 
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Al realizar el estudio de admisibilidad, el Juez de primera instancia 

rechazó por auto del 11 de noviembre de 2021 la solicitud probatoria 

contenida en los numerales 1º y 2º del escrito, consistentes en 

“...1.Exhibición libros de comercio...”, y la “...2.Designación de 

perito...” e inadmitió la demás, a fin de que en el término de cinco 

días se subsanaran los siguientes requisitos: 

 

i). Ajustará  los  fundamentos  fácticos  de  la  solicitud  de  pruebas 

extraprocesales,  aclarando  lo  pretendido,  dado  que  como  se  advirtió  
en  los antecedentes de esta providencia, su redacción es bastante confusa, 

por lo que habrá de ceñirse al trámite pretendido, y a lo que se orientan las 
pruebas.   

 

ii). Se  pondrá  en  conocimiento del despacho, si  con  ocasión  a  los hechos  
expuestos  en  la  solicitud  de  pruebas,  se  adelantó, y/o  adelanta ,algún 

otro tipo de proceso judicial y/o administrativo; yen caso afirmativo, se 

indicará el estado del proceso, el radicado completo, y el despacho 
actualmente conocedor del asunto.  

 
iii). Se deberá corregir y/o aclarar el número de cédula del solicitante, señor 

José  Fernando  Restrepo, dado  que  la  suministrado  en  el  escrito  de 

solicitud de pruebas, no es el mismo del indicado en el poder. 
 

iv). Ajustará los numerales 3, 4 y 5 de las solicitudes probatorias, a las 
figuras y forma técnica conforme a lo consagrado en los artículos 183 y 

siguientes del C.G.P; dado que a quienes se tendría eventualmente como 

contraparte en el futuro proceso ordinario laboral, se está solicitando una 
declaración. Por lo que el apoderado deberá diferencia rentre el 

interrogatorio de parte, y el testimonio para fines judiciales.   

 
v). De conformidad con los artículos 3° y 6° del Decreto806 de 2020, es  

deber  de  los  sujetos  procesales  suministrar  a  la  autoridad  judicial  el  
canal digital elegido a través del cual recibirán notificaciones y 

comunicaciones tanto del Despacho como de las partes. Así las cosas, se 

servirá indicar el canal digital elegido   tanto   por la parte   demandante, 
apoderado,   los  testigos,   peritos   y cualquier  tercero  que  deba  ser  

citado  al  proceso. Cabe  resaltar  que,  si  bien  el apoderado de la parte 
demandante indica la dirección electrónica en el escrito de demanda,  no  

se  hace  mención  expresa  a  si  es  dicho  canal  es  el  elegido,  para 

efectos de notificaciones.  
 

vi).Deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  lo  consagrado  en  el inciso 
cuarto del artículo 6° del Decreto 806 de 2020,tanto de la solicitud 

inicialmente presentada, como de su eventual subsanación.  

 
vii). Además, con relación a los correos electrónicos reportado como de 

presunto  uso  de  la  parte  demandada,  se  deberán  hacer  las  

manifestaciones correspondientes  y  se  aportarán  las  evidencias  
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necesarias,  conforme  a  lo consagrado en el artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 
 

viii). Se  servirá  allegar  el  cumplimiento  de  los  anteriores  requisitos, 

integrados  en un  nuevo  escrito  de solicitud, con  los  respectivos  anexos,  
para garantizar  mayor univocidad en  las  eventuales  intervenciones  

extraprocesales que se dispusieren. 

 

 

Dentro del término concedido, la parte actora cumplió con los 

requisitos antes indicados, pero el despacho de conocimiento en 

providencia del 6 de diciembre de 2021 rechazó la solicitud, decisión 

frente a la cual se interpuso los recursos de reposición y en subsidio 

el de apelación. Por auto del 12 de enero hogaño, el Juzgado decidió 

no reponer y no conceder la alzada. 

 

Frente a dicha decisión se interpuso el recurso de queja el cual fuera 

resuelto por esta Sala mediante providencia del 17 de febrero 

estimando mal denegada la apelación y concediendo el recurso en el 

efecto devolutivo. 

 

Como fundamentos de la inconformidad expone el solicitante que, las 

motivaciones señaladas en el auto objeto del recurso no reflejan la 

viabilidad de la decisión tomada, pues no es causal de rechazo de las 

pruebas solicitadas; advirtió que si bien los hechos que fundamentan 

la petición son extensos y se desarrollan diversos asuntos en los 

cuales se pretende describir el nacimiento y desarrollo de la relación 

existente entre el señor José Fernando Restrepo y Jorge Luís Moreno 

Rey y las personas jurídicas INVERSIONES  JC MORENO   S.A.S.,   

INVERSIONES   3   FUERZAS   S.A.S.   e   INVERSIONES TRIAMIGOS 

S.A.S., lo cierto es que la intención es obtener los medios de 

convicción para un futuro litigio de carácter laboral, pues si bien la 

relación entre las partes se inició con intenciones comerciales, ésta 

nunca se perfeccionó, existiendo solo una relación laboral entre el 
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convocante y los convocados, conflictos que se pretenden esclarecer 

mediante la practica de pruebas y solucionar mediante un futuro 

proceso laboral.  

 

Insistió que dentro de la oportunidad procesal idónea se intentó 

cumplir los requisitos exigidos por el Juzgado y si bien se realizaron 

de manera inconclusa, éstos no resultan siendo una causal de 

rechazo de la respectiva solicitud, al no estar expresamente regulado 

el estudio de admisibilidad de las pruebas extraprocesales dentro del 

ordenamiento jurídico, debiéndose aplicar las normas establecidas en 

los artículo 90 y 168 del C. General del P. disposiciones en las cuales 

en ninguna parte se manifiesta que es requisito formal de la solicitud 

o causal de inadmisión no expresar si existen o no otras  acciones   

judiciales   interpuestas   contra   el   convocado a la práctica de 

pruebas extraprocesales. 

 

Arguyó que respecto de la confusión de medios probatorios la misma 

no es causal para desechar el trámite, pues no es lo mismo citar a 

una declaración de parte a una persona natural que a una jurídica, 

razón por la cual se solicitó citar al señor Moreno Rey en calidad de 

persona natural y como representante legal de las sociedades 

demandadas.  

 

Finalmente afirmó que, si bien la prueba testimonial no cumple con 

lo establecido en el artículo 212 pide que se haga una interpretación 

sistemática de la regulación de la prueba testimonial y en virtud del 

deber de parte estipulado en el artículo 217 y al considerarse 

necesaria en los términos del estatuto procesal civil. 
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Por lo anterior solicitó se revoque y en consecuencia sea admitida la 

solicitud de prueba extraprocesal presentada y que las mismas sean 

practicadas en la disponibilidad y forma establecida. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 

aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

Establece el artículo 183 ejusdem que: “Podrán practicarse pruebas 

extraprocesales con observancia de las reglas sobre la citación y práctica 

establecidas en este código”. Así la norma procesal abrió la posibilidad de 

realizar todas las diligencias probatorias fuera del proceso, incluso 

sin intervención de la parte contra quien se pretenda demostrar un 

hecho y, debiéndose tramitar con observancia de las reglas sobre la 

citación y practica establecidas lo cual convalida una hermenéutica 

sistemática de los referidos preceptos en armonía con las 

disposiciones concordantes contenidas en la norma. 

 

Ahora bien, el Art. 90 ejusdem establece que en los casos en que el 

Juez declare inadmisible la demanda, deberá señalar “con precisión los 
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defectos de que adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla 

el juez decidirá si la admite o la rechaza.”; disposición que no es aplicable y 

en ese sentido el juez no debió inadmitir la solicitud pues no se trata 

de una pretensión, sino una solicitud para asegurar unos medios de 

convicción que posiblemente, si no recolectan, se perderán. 

 

 

En este sentido, de entrada, se dirá que respecto del rechazo de las 

pruebas contenidas en los numerales 1º y 2º del escrito, consistentes 

en “...1.Exhibición libros de comercio...”, y la “...2.Designación de 

perito...”, nada se dirá pues no se interpuso recurso frente a dicha 

decisión. 

 

 

Ahora bien, respecto de las pruebas solicitadas en los numerales 3 y 

4 consistentes en la declaración de parte tanto de la persona natural 

como del representante legal de las sociedades citadas, acorde con 

el Art. 191 en concordancia con el 198 del C. General del P. se podrá 

citar a solicitud de la parte a interrogatorio con el fin de que se 

deponga sobre los hechos relacionados con el proceso, sin que sea 

una razón válida que el solicitante confunde el trámite, cuando lo que  

pretende es demostrar una relación laboral, mediante esos medios 

de convicción, los que son perfectamente viables y sin que advierta 

esta Corporación tal confusión en la solicitud realizada por el señor 

Restrepo Restrepo. 

 

 

De otro lado, respecto de la declaración de terceros solicitada en el 

numeral 5 y acorde con el artículo 212 ibídem encuentra este 

funcionario que efectivamente el solicitante indicó textualmente que: 
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“La presente declaración tiene por objeto demostrar las condiciones y 

circunstancias en que el señor JOSÉ FERNANDO RESTREPO RESTREPO, presto  sus  

servicios  los  establecimientos  de  comercio BASTARDO, PRESIDENTA, CHACAL y 

la GUARIDA”, cumpliendo así con lo establecido en la parte final de la 

norma en cita al enunciarse concretamente los hechos objeto de la 

prueba, por lo que tampoco podía rechazarse la misma.  

 

 

3. Colofón de lo expuesto, es claro que la exigencia contenida en el 

auto inadmisorio de la solicitud, no se constituye en causales de 

rechazo, debiendo REVOCAR el auto objeto de alzada, ordenando a 

la Juez darle el trámite correspondiente, procediendo, previa citación 

de los convocados, a fijar fecha y hora para la practica de las pruebas 

solicitadas en los numerales 3º, 4º y 5º. 

 

 

DECISIÓN: 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto de fecha y procedencia indicado en la 

parte motiva de esta providencia, debiendo la Juez darle el trámite 

correspondiente, procediendo, previa citación de los convocados, a 

fijar fecha y hora para la practica de las pruebas solicitadas en los 

numerales 3º, 4º y 5º. 
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SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 

 


